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LOGOS, SÍMBOLOS O EMBLEMAS

Los grupos significativos de ciudadanos, 
movimientos sociales y promotores del voto en 
blanco usan símbolos, emblemas o logos que 
permiten generar identidad en sus posibles 
electores, en el marco de un certamen electoral.



¿Cuáles son las características de estos símbolos, 
emblemas o logos?

En el artículo 5.º de la Ley Estatutaria 130 de 1994 y el artículo 35.º 
de la Ley Estatutaria 1475 del 2011, se regula el uso de los símbolos, 
emblemas o logos por parte de los partidos y movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, movimientos sociales, 
coaliciones o comités promotores del voto en blanco, y se estipulan 
ciertos parámetros que deberán ser tenidos en cuenta en el 
momento de su diseño, así:

Movimiento 
Winston 
Churchill



¿Ante quién los grupos significativos de 
ciudadanos o movimientos sociales deben 
registrar sus símbolos, emblemas o logos?

El símbolo, emblema o logo debe ser entregado en medio 
magnético o cargado en la plataforma web al momento 
de realizar el trámite del registro del grupo significativo 
de ciudadanos o movimiento social ante la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, teniendo en cuenta que este 
será revisado por el Consejo Nacional Electoral y de ser 
aprobado los identificará en la tarjeta electoral.

Una vez adelantado el registro, la Registraduría Nacional 
del Estado Civil radicará ante el Consejo Nacional 
Electoral (CNE) el correspondiente logo o símbolo para la 
respectiva revisión del cumplimiento de requisitos, 
aprobación o negación de acuerdo con la Ley 130 de 
1994, Ley 1475 del 2011 y la Resolución n.° 0266 de 
2019 expedida por el CNE. 


